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Señora: 

JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CAUCA. 

DRA. YENNY LÓPEZ ALEGRÍA. 
j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.        S.       D. 

 

Expediente N°: 19001 3333 007 2020 00 124 00. 

Accionante: JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ y OTROS. 

Accionado: MUNICIPIO DE PIENDAMÓ CAUCA y COMPAÑÍA ENERGETICA DE  

           OCCIDENTE. CEO. 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

 

BLANCA INES CHAVEZ JIMÉNEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Popayán Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 34.558.701 de 

Popayán Cauca, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 122711 del C. 

S. de la J, actuando en calidad de representante legal de la firma CHAVEZ JIMENEZ 

& ASOCIADOS SAS, con NIt 900198271-4 apoderada judicial del Municipio de 

Piendamó Cauca, entidad pública,  entidad pública, lo cual acredito con el poder 

adjunto que para tal efecto me fue conferido, por medio del presente escrito, me 

permito respetuosamente CONTESTAR medio de control de la referencia, estando 

dentro del término concedido por Ley 1437 de 2011, para la cual procedo así: 

 

 

 

 

I. A LOS HECHOS FUNDAMENTA LAS PRETENSIONES  

 

1-EL HECHO PRIMERO: NO HARE NINGUN COMENTARIO. 

 

2-AL HECHO SEGUNDO: No me consta, Que se pruebe la relación contractual 

entre el señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ y el señor EDWIN 

SALAZAR MENDEZ, éste último contratista de la obra. 

 

3-AL HECHO TERCERO: En pruebas aportadas por la parte accionante está 

demostrado el hecho, conforme a las pruebas aportadas por el accionante. 

 

mailto:BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez
mailto:jimenezyasociadossas@gmail.com
mailto:j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CALLE 3 # 5-53 POPAYÁN – CAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez JIMENEZYASOCIADOSSAS@GMAIL.COM  

TELÉFONO 3166992403 

 

4-AL HECHO CUARTO: NO HARE NINGUNA RFERENCIA.  

 

5-AL HECHO QUINTO: NO HARE NINGUNA RFERENCIA. 

 

6-AL HECHO SEXTO: NO HARE NINGUNA RFERENCIA. 

 

7-AL HECHO SEPTIMO: Esta probada el hecho, conforme a las pruebas aportadas 

por la parte accionante. 

 

8-PARA EL HECHO OCTAVO: NO HARE NINGUNA RFERENCIA 

 

9-AL HECHO NOVENO: NO HARE NINGUNA RFERENCIA 

 

10-AL HECHO DECIMO: A este hecho, es menester manifestar que no se le puede 

indilgar la responsabilidad al estado, y en particular a la entidad territorial, en el 

entendido que es la COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE, quien tiene como 

actividad principal la distribución y comercialización de energía eléctrica, con el 

objeto social de ejecutar el contrato de gestión celebrado con CENTRALES 

ELÉCTRICAS DEL CAUCA (CEDELCA), el cual tiene como alcance administrativo, 

operativo, técnico  

 

A lo anterior, la Ley 142 de 1994, en su artículo 28, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 28. Redes. Todas las empresas tienen el derecho a 
construir, operar y modificar sus redes e instalaciones para prestar 
los servicios públicos, para lo cual cumplirán con los mismos 
requisitos, y ejercerán las mismas facultades que las leyes y 
demás normas pertinentes establecen para las entidades oficiales 
que han estado encargadas de la prestación de los mismos 
servicios, y las particulares previstas en esta Ley. 
 
Las empresas tienen la obligación de efectuar el mantenimiento y 
reparación de las redes locales, cuyos costos serán a cargo de 
ellas”.1(Subraya mía). 

 

                                                           
1 https://www.ccconsumidores.org.co/legislacion/ley-142-1994-ley-de-servicios-publicos 
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Ahora, manifiesta el apoderado de la pare demandante que “el señor JORGE 
ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, actuó con la “debida precaución”, a esto,   la 
apoderada de la parte demandante deberá probar la debida precaución, es decir, 
si el señor ULCHUR llevaba en ese momento los elementos de protección, en el 
entendido que en la demanda se afirma:  
 

“cuando estaba amarrando un castillo para la viga de amarre, al momento de 
estar haciendo sus trabajos, introdujo una varilla y al hacerlo fue alcanzado 
por la onda expansiva de una cuerda de alto voltaje (13.000 voltios), sintió una 
fuerte descarga eléctrica que inmediatamente lo envió al primer piso, cayendo 
cerca de ocho (8) metros desde el tercer piso del inmueble, quedando 
inconsciente sobre el pavimento”. 

 
De igual manera, se deberá demostrar, que no hubo imprudencia por parte del 
trabajador al estar cerca de unas redes eléctricas, que al contacto con cualquier 
objeto metálico, es claro, que se pueda producir la  causación de un daño por 
descarga eléctrica, faltando a ello,  con el deber objetivo de cuidado,  cuando se 
realizan trabajos que impliquen un inminente peligro. 
 
 A este tópico,  el Consejo de Estado, en sentencia de la sección Tercera N° 
17957/2009,  ha señalado que cuando se produzca un daño donde intervino la 
conducción  de la energía eléctrica, mediante cables de alta tensión, “lo que ha sido 
considerado, como una actividad peligrosa, la entidad dueña de las redes eléctricas 
y prestadora del servicio de energía queda, en principio, establecida con 
fundamento en el régimen de responsabilidad objetivo por riesgo excepciona, a 
menos que se acredite una causal de exoneración de responsabilidad”  
 
 
11-AL HECHO DECIMO PRIMERO: Parcialmente cierto, toda vez que, si bien le 
asiste a la  COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE, el mantenimiento de las 
redes eléctricas, como también es cierto,  que el municipio es la entidad encargada 
de suministrar las licencias de construcción, previo a la visita de verificación de la 
viabilidad, empero,  en este caso, no se evidencia solicitud como tampoco  acto 
administrativo que dé cuenta de otorgamiento de licencias de construcción en la 
dirección donde acaecieron los hechos, esto es, en la calle 8 No. 4-52, Barrio la 
Inmaculada, del Municipio de Piendamó,  ahora, no es cierto,  que con ocasión al 
otorgamiento o no de la licencia de construcción sea éste el nexo causal entre el 
hecho generador del daño y el daño probado, como quiera, que nada tiene que ver 
la descarga eléctrica con  el otorgamiento o no de licencia de construcción, por 
tanto, no le asiste a la entidad territorial la legitimación en la causa por pasiva. 
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En este contexto, es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres 
elementos absolutamente indispensables y necesarios, que son: el daño, el hecho 
generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 
conducta (acción u omisión) del agente generador,  en este sentido se puede 
determinar diáfanamente que el Municipio de Piendamó Cauca no es responsable 
de la lesiones sufridas por el accionante,  por no existir nexo de causalidad entre el 
hecho generador del daño (descarga eléctrica) y la presunta omisión de la entidad 
territorial a no expedir la licencia de construcción. 
 
Ahora, es loable  manifestar que con ocasión a  la expedición  de la Ley 1801 de 
2016, donde el legislador impone unas obligaciones a los administrados con ocasión 
a realizar actos previos para construcción, el artículo 135 ibídem, parágrafo 2,  
señala: “unos comportamientos contrarios que afectan la integridad urbanística    
 

“Parágrafo 2°. Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia en 

predios aptos para estos menesteres, sin perjuicio de la medida de multa y de 
la suspensión temporal de la obra, se concederá un término de sesenta (60) 
días para que el infractor solicite el reconocimiento de la construcción ante la 
autoridad competente del distrito o municipio; si pasado este término no 
presenta licencia de reconocimiento, no podrá reanudar la obra y se duplicará 
el valor de la multa impuesta”.  

 
Por lo que queda claro, que les asiste a los ciudadanos que pretenden realizar 
cualquier clase de construcción, solicitar el permiso del mismo, previo a la 
realización de cualquier actividad que impliquen actuaciones urbanísticas, por lo 
que se puede predicar, respecto al presente hecho, que el propietario de bien 
inmueble donde acaecieron los hechos, que éste  no solicitó permiso alguno, ya que 
no se logra evidenciar prueba de acto administrativo  que dé cuenta de la referida 
construcción, lo anterior, para que la entidad territorial realice los actos de vigilancia 
y seguimiento de las normas urbanísticas. 
 
De acuerdo a lo anterior, queda desvirtuada la hipótesis que adopta la apodera del 
demandante cuando manifiesta: 
 

 “Por su parte el MUNICIPIO DE PIENDAMO (Cauca) es la entidad encargada 
de suministrar las licencias de construcción y verificar la viabilidad de las 
mismas, por lo que le atañe legitimación por pasiva al omitir la acción de 
vigilancia sobre el riesgo de la licencia a los propietarios del inmueble. Como 
se puede ver la demandada MUNICIPIO DE PIENDAMO como pocas veces 
sucede hoy está llamada a responder por OMISIÓN, y es que fueron tantas 
las fallas del Municipio de Piendamó, a través de sus Secretarias, por otro lado 
la Secretaria de Infraestructura Vial y de Mantenimiento, era la encargada que 
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las construcciones cumplieran la normatividad vigente y que las viviendas 
fueran construidas basadas en el RETIE, aunado a ello a la falta…..(..)  

 
12- AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, son meras conjeturas de la 
apoderada de la parte accionante.  
 
13- AL HECHO DECIMO TERCERO: Son apreciaciones subjetivas de la apoderada 
de la parte accionante. 
 
14- AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No hare ningún Pronunciamiento. 
 
15- AL HECHO DÉCIMO QUINTO:  No hare ningún Pronunciamiento. 
 
16- AL HECHO DECIMO SEXTO:  Es cierto, está probado. 

 

 17- AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No hare ningún Pronunciamiento.  

 

 
II.  A LAS PRETENCIONES 

 

Me opongo a las pretensiones 1ª y  2ª, tal y como se replicó en el acápite de los 

hechos, como quiera,  que la entidad territorial no le compete  el mantenimiento de 

las redes eléctricas, como tampoco,  se le puede indilgar la responsabilidad a mi 

defendida, con la presunta omisión de expedir la licencia y  posterior verificación de 

la construcción,  donde se vio afectada la salud del hoy demandante el señor 

JORGE ALONSO ULCHUR por una descarga eléctrica, toda vez, que no existe 

nexo causal entre el hecho generador del daño (descarga eléctrica)  y la presunta 

omisión de expedición de licencias de construcción. 

 

Como medio de defensa propongo las siguientes excepciones: 

 

II. EXCEPCIONES 

 

 

1-FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

La falta de legitimación en la causa por pasiva, es entendida como la calidad que 

tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda, por 
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cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar 

esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación. 

 

De acuerdo a lo anterior, es plausible manifestar, para  el caso sub examine, que 

no existe relación jurídica sustancial, toda vez,  que el hecho generador del daño 

(descarga eléctrica) por medio de lo cual se sustentan las pretensiones,  no se le 

pueden atribuir a la entidad territorial, en el entendido,  que quien jurídicamente 

deberá responder es quien tenga la obligación del suministro y mantenimiento de 

las redes eléctricas. 

 

2- FALTA DEL NEXO DE CAUSALIDAD:   

 

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requiere de tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios, a saber:   El daño, el hecho generador 

del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta 

(acción u omisión) del agente generador.   

 

De acuerdo a lo anterior, es claro,  que el hecho generador del daño fue a causa de 

una descarga eléctrica, lo que genero un daño a la salud del hoy demandante, 

empero, no existe nexo de causalidad entre el hecho generador del daño y la 

presunta omisión de la entidad territorial al expedir  o no una licencia de 

construcción, como quiera, que esta presunta omisión NO está ligada a la relación 

de causa y efecto, que al final,  el hecho que causo el deterioro a la salud del señor 

JORGE ULCHUR  fue la descarga eléctrica. 

 

3- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: 

 

Conforme a lo previsto en los artículo 348 Código Sustantivo de Trabajo; 80, 81 y 

84 de la  Ley 9 de 1979; y demás normas concordantes con la seguridad social, los 

empleadores serán responsables de la seguridad y salud de sus trabajadores en el 

trabajo: 

 

De acuerdo a la descripción relatada en el acápite de los hecho en la demanda, se 

advierte que   

 

“SEGUNDO: El día 20 de junio del año 2018, siendo las 10:00 horas de la 

mañana, el señor JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ, precisamente en 

sus labores de OBRERO DE LA CONSTRUCCION, se encontraba trabajando 

en la calle 8 No. 4-52, Barrio la Inmaculada, del Municipio de Piendamo, como 

mailto:BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez
mailto:jimenezyasociadossas@gmail.com


 

CALLE 3 # 5-53 POPAYÁN – CAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez JIMENEZYASOCIADOSSAS@GMAIL.COM  

TELÉFONO 3166992403 

 

obrero de la construcción en el tercer piso del inmueble que corresponde al 

Granero SIAR; había sido contratado por el señor EDWIN SALAZAR 

MENDEZ, contratista de la obra; cuando estaba amarrando un castillo para la 

viga de amarre, al momento de estar haciendo sus trabajos, introdujo una 

varilla y al hacerlo fue alcanzado por la onda expansiva de una cuerda de alto 

voltaje (13.000 voltios), sintió una fuerte descarga eléctrica que 

inmediatamente lo envió al primer piso, cayendo cerca de ocho (8) metros 

desde el tercer piso del inmueble, quedando inconsciente sobre el pavimento”. 

(Subraya mía.) 

 

De acuerdo a lo anterior, se puede deducir  diáfanamente, que el señor JORGE 

ALONSO ULCHUR, no estaba utilizando un arnés con línea  de vida, para evitar así 

una posible  caída del tercer piso, ya que de lo contrario, éste no hubiera caída al 

pavimento, sino que simplemente hubiera quedado suspendido del lugar de amarre. 

Ahora, la apoderada  de la parte demándate deberá probar, que el  señor EDWIN 

SALAZAR MENDEZ, contratista de la obra, entregó  o dotó de todos los elementos 

de protección a su trabajado, el señor JORGE ALONSO ULCHUR, como también,  

demostrar que éste segundo al momento del hecho tenia puestos  los elementos de 

protección. 

 

A partir de lo anterior, se puede inferir, y conforme al desarrollo de los hechos, que 

el señor JORGE ALONSO ULCHUR no llevaba los elementos de protección que se 

exigen para trabajos en alturas, como tampoco, los elementos que lo protejan de 

una posible descarga eléctrica, cuando se advierte medianamente a través de un 

ejercicio mental que tal situación es riesgosa para su salud, aspecto éste, que fue 

dejado al azar, (causa y efecto),  de lo que se predica   una  omisión al  deber 

objetivo de cuidado, siendo el trágico desenlace culpa exclusiva de la víctima.     

 

 

 

III. FUNDAMENTOS  FACTICOS Y JURÍDICOS 

Como fundamento jurídico en pro a la defensa de la entidad territorial, cito las 
siguientes normas y jurisprudencia: 

 Conforme a lo previsto en los artículo 348 Código Sustantivo de Trabajo; 80, 

81 y 84 de la  Ley 9 de 1979; y demás normas concordantes con la seguridad 

social, los empleadores serán responsables de la seguridad y salud de sus 

trabajadores en el trabajo. 
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 Ley 1801 de 2016, artículo 135, parágrafo 2,  señala: “unos comportamientos 
contrarios que afectan la integridad urbanística ; 
   

“Parágrafo 2°. Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia 

en predios aptos para estos menesteres, sin perjuicio de la medida de 
multa y de la suspensión temporal de la obra, se concederá un término 
de sesenta (60) días para que el infractor solicite el reconocimiento de la 
construcción ante la autoridad competente del distrito o municipio; si 
pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, no podrá 
reanudar la obra y se duplicará el valor de la multa impuesta”. 

 Constitución Política de Colombia Capítulo 5: De los deberes y 

obligaciones: 

 Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. 

El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución 

implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir la 

Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano. 

(Subraya mía). 

 

 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero Ponente: CARLOS 

ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 27001-23-33-

000-2013-00271-01(51514) Actor: URSA PRIMITIVA MURILLO GARCÍA Y 

OTROS. Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

“Legitimación en la causa por pasiva (aspectos generales). La legitimación 

en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado 

de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, 

sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas 

pretensiones atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 

contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del 

Proceso, aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 306 del 

C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como medios de defensa del 
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accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de previas 

o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 

pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el 

derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero 

sí obliga a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, 

pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto. Entre las 

mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la 

causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte 

demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están 

obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas 

personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la 

demanda.”2 

 

 ACTIVIDAD RIESGOSA - Conducción de energía eléctrica / 
CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA - Actividad riesgosa / 
CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA - Falla del servicio 
 
La conducción de energía eléctrica, mediante cables de alta tensión, ha 
sido considerada tradicionalmente como una actividad riesgosa, de 
suerte que al actor le bastará probar la existencia del daño y la relación 
de causalidad jurídica entre éste y el hecho de la Administración, 
realizado en desarrollo de la actividad riesgosa, para que surja la 
responsabilidad del Estado, en tanto que este último, para exonerarse de 
responsabilidad, deberá acreditar la existencia de una causa extraña, 
esto es, fuerza mayor, hecho exclusivo de un tercero o de la víctima. Lo 
anterior no obsta para que el juez declarare la responsabilidad del Estado 
con fundamento en una falla en la prestación del servicio, en el evento 
de que ésta llegare a acreditarse en el proceso. Nota de Relatoría: Ver 
sentencia de 23 de enero de 2003, exp. 12953. 
 
RED DE ENERGIA - Distancia mínima / RED ELECTRICA - Normas 
de seguridad / RED ELECTRICA - Mantenimiento y reparación / 
FALLA DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA - Mantenimiento de 
redes eléctricas /  CONCURRENCIA DE CAUSAS - Falla del servicio. 
Hecho de un tercero. Culpa de la víctima / CULPA DE LA VICTIMA - 
Reducción de la condena 
 

                                                           
2 
https://www.d1tribunaladministrativodelmagdalena.com/images/jurisprudencia_CPACA/ACTUALIZACI%C3
%93N_2017/27001-23-33-000-2013-00271-0151514.pdf 
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CORREO ELECTRÓNICO BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez JIMENEZYASOCIADOSSAS@GMAIL.COM  

TELÉFONO 3166992403 

 

Puede concluirse, entonces, que la muerte del señor William Lozano 
Viera, obedeció a la concurrencia de varios factores. En primer lugar, el 
hecho de que los propietarios o quienes edificaron el inmueble donde 
ocurrió el accidente hubieren hecho caso omiso de las distancias 
exigidas para la ubicación de las redes aéreas de distribución primaria, 
según las cuales éstas deben encontrarse a una distancia mínima de 
2.40 metros en relación con el bien inmueble.  En segundo lugar, la 
imprudencia de la víctima, quien no tomó ninguna precaución al respecto, 
a pesar de que se encontraba manipulando una varilla metálica  cerca de 
las cuerdas de energía. En tercer lugar, la falta de mantenimiento de las 
redes eléctricas, obligación que estaba en cabeza de la entidad 
demandada. La sumatoria de tales factores produjeron el accidente en el 
que perdió la vida el señor Lozano Viera; de suerte que la condena que 
se imponga en este caso deberá reducirse en un 50%.3 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito al señor juez, que se tenga como pruebas las aportadas por las 
siguientes: 

1- DOCUMENTALES: Las aportadas por la parte accionante. 

2- TESTIMONIALES: Los citados por la parte accionante, para lo cual solicito a 
la señora juez me conceda el derecho a contrainterrogar a los intervinientes, 
en el momento procesal que corresponda.  

  

V. ANEXOS 

 

Se acompañan con la presente contestación de la demanda las siguientes 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Documentos acreditación represéntate legal del Municipio de Piendamó 
Cauca.  

                                                           
3 
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:KJbc9MEeTLEJ:https://www.ramajudicial.gov.co
/documents/2218210/5763106/19001333100120070030401.do. 

mailto:BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez
mailto:jimenezyasociadossas@gmail.com


 

CALLE 3 # 5-53 POPAYÁN – CAUCA 
CORREO ELECTRÓNICO BLANCACHAVEZ5@HOTMAIL.COM-Chavez JIMENEZYASOCIADOSSAS@GMAIL.COM  

TELÉFONO 3166992403 

 

 

NOTIFICACIONES 

Par efectos de notificación, solicito a su señoría se tenga las siguiente: Correo 
electrónico chavezjimenezyasociadossas@gmail.com; teléfono celular: 316 699 
2403. 

A la parte demandante, a la dirección que aparece el escrito de la demanda. 

 

 

Del señor juez. 

 

Atentamente, 

 

________________________________ 

BLANCA INES CHAVES JIMENEZ, 

Representante legal de CHACVEZ JIMENEZ & ASOCIADOS 

C.C.34.558.701 de Popayán – Cauca. 

T. P. No. 122711 del C. S. de la J 
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2021/04/05 - 17:31:26 **** Recibo No. S000567686 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210405-0128

CODIGO DE VERIFICACIÓN dMxv7Vpj7y

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900198271-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : POPAYAN

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 100162

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 04 DE 2008

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 15,000,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 3 NO 553 EDIFICIO COLONIAL 404

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3166992403

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3166992403

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : chavezjimenezyasociadossas@gmail.com

SITIO WEB : www.pcjuridical.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 3 NO 553 EDIFICIO COLONIAL 404

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

BARRIO : CENTRO

TELÉFONO 1 : 3166992403

CORREO ELECTRÓNICO : blancachavez5@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

blancachavez5@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2021/04/05 - 17:31:26 **** Recibo No. S000567686 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210405-0128

CODIGO DE VERIFICACIÓN dMxv7Vpj7y

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS
O ARRENDADOS

OTRAS ACTIVIDADES : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

OTRAS ACTIVIDADES : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 01 DE FEBRERO DE 2008 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23795 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2008, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

2) PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS

Actual.) CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS

SAS POR PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17

DE FEBRERO DE 2017, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PC JURIDICAL LTDA SERVICIOS

EMPRESARIALES INFORMATICOS Y JURIDICOS POR CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 12 DE ENERO DE 2017 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40868 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 17 DE

FEBRERO DE 2017, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDAD LIMITADA A

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-1 20170112 JUNTA DE SOCIOS  POPAYAN RM09-40866 20170217

AC-1 20170112 JUNTA DE SOCIOS  POPAYAN RM09-40868 20170217

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS SAS

Fecha expedición: 2021/04/05 - 17:31:26 **** Recibo No. S000567686 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210405-0128

CODIGO DE VERIFICACIÓN dMxv7Vpj7y

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.&SHY; LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL: LA PRESTACION DE

SERVICIOS DE CONSULTORIA, REPRESENTACION JURIDICA Y JUDICIAL EN EL SECTOR PUBLICO Y

PRIVADO. LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALIZARA LA SOCIEDAD EN CUANTO A LA

ASISTENCIA JURIDICA VERSARAN SOBRE LOS SIGUIENTES TERNAS: 1. CONSULTORIA, ASESORIA,

REPRESENTACION Y DEFENSA JURIDICA A LAS PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, COMO ENTIDADES

PUBLICAS Y PRIVADAS DEL ORDEN MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL EN ASUNTOS QUE

VERSAN SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATIVO, DERECHO LA CONTRATACION ESTATAL, DERECHO DE LA

RESPONSABILIDAD FISCAL, DERECHO DISCIPLIANARIO, DERECHO PENAL, DERECHO LABORAL. 2.

BRINDAR ASISTENCIA TECNICA Y JURIDICA ESPECIALIZADA EN LA ELABORACION DE PROYECTOS DE

GESTION, INVERSION SOCIAL, RECUPERACION DE CARTERA, GESTION DE RECURSOS SECTORIALES,

PLANES DE GOBIERNO, PLANES DE DESARROLLO. 3. AUDITORIAS TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y

FINANCIERAS A PROYECTOS DE INVERSION. 4. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 5. PROMOVER O

FORMAR PARTE DE SOCIEDADES, ACTUAR COMO MIEMBROS DE SUS JUNTAS DIRECTIVAS O COMO SUS

REPRESENTANTES LEGALES. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS

OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO

MENCIONADO, ASI COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS QUE

PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD, EN LAS QUE

PUEDA PARTICIPAR UNA S.A.S. 6. CELEBRAR CONVENIOS CON ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS YA

SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS PARA ADELANTAR CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD O PARA LA CONSECUCION DE RECURSOS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CAPITAL SUSCRITO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CAPITAL PAGADO 12.000.000,00 100,00 120.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 4 DEL 03 DE MARZO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47637 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19

DE MARZO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL

CHAVEZ JIMENEZ BLANCA INES CC 34,558,701

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO SN DEL 01 DE FEBRERO DE 2008 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23796 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 04 DE FEBRERO DE 2008, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE ROJAS GALLEGO FABIAN EDUARDO CC 4,611,754

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ORGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRA UN ORGANO DE DIRECCION DENOMINADO

REPRESENTANTE LEGAL. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA,

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN

NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE

LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE

SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL

REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS MAS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS

FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y

CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE

LEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA,

OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U

OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CHAVEZ JIMENEZ Y ASOCIADOS

MATRICULA : 100181

FECHA DE MATRICULA : 20080204

FECHA DE RENOVACION : 20210331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CALLE 3 NO 553 EDIFICIO COLONIAL 404

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO : 19001 - POPAYAN

TELEFONO 1 : 3166992403

TELEFONO 2 : 3166992403

CORREO ELECTRONICO : chavezjimenezyasociadossas@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS
O ARRENDADOS

OTRAS ACTIVIDADES : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA

RETRIBUCION O POR CONTRATA

OTRAS ACTIVIDADES : M7010 - ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION EMPRESARIAL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 15,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $78,500,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación dMxv7Vpj7y 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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